
REPÙBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Primero de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0113
RADICADO. 2021-00267-00

Peticiona el apoderado de la parte actora (anexo 03 C.M. exp. digital), el

Despacho, se manifieste frente a la solicitud de medidas cautelares, en razón de

lo cual se le indica que mediante auto de cúmplase de fecha 15 de octubre de

2021, el cual no se notifica por estados, el Juzgado dio respuesta a la petición de

medidas (anexo 02 M.C. Exp. digital).

El auto arriba señalado, al igual que los oficios librados, serán remitidos al correo

del apoderado demandante (comercialjurisant@gmail.com), para que procure su

diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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